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REMATES
ARIAS - Por orden del Juzg. Fed. De Río

Cuarto, Sec. Civ. Y Com. En autos "Banco
Nación Argentina c/ Sánchez Judith Nieves -
Ejecución Hipotecaria - Expte. 89-B-2007, la
Mart. M. Patricia Carbonetti, Mat. 01-00421, CUIT.
27-16329128-8, con dom. En Belgrano 17 4°
Of. 12, subastará: Una fracción de terreno y
casa, ubic. En calle Jujuy N° 1023, con todo lo
demás edificado clavado, plantado y adherido
al suelo que contiene, parte del solar nro. Uno
de la Manz. E del Pueblo Arias, Pdnia. Las tu-
nas, Dpto. Marcos Juárez, Pcia. De Córdoba y
parte a su vez del lote Nro. Seis, las que de
acuerdo al Plano de Sub-División conf. Por el
Ing. Civil Nelson Gambande, Exp. N° 3-46-05-
48550/75 inscripto en el Protocolo de Planos al
N° 65.523 y en el de Planillas al N° 90.883 se
designa como lote seis-b y consta Costado
Norte: Línea FE: 10 m ts. Y linda con lote seis a:
costado Este línea FC: 30 mts y linda con lote
uno de Ernesto y Pedro Yezze. Costado Sud:
línea CD, 10 mts. Y linda con calle Jujuy y
Costado Oeste, línea DE 30 mts y linda con
lotes dos, tres y cuatro, sup. 300 mts2. Matrícula
N° 194.313 Dpto. Marcos Juárez (19-07). Mej.:
2 dep. cocina, baño, 2 dorm., garage y lav,
dep. desocupado. Bases y fecha de subasta:
el día 18 de Junio de 2008 a las 10,00 hs. en
Jujuy N° 1023 de Arias, saldrá por $ 45.347,89
en caso de no haber postores y tras la espera
de ley, saldrá el bien por la suma de $ 34.010,10
y para el caso de no haber oferentes para
estas, saldra sin base, cond.: dinero de ctdo.
Al mejor postor, 20% acto de la subasta, más
comisión de ley al martillero (3%) y saldo dentro
de los cinco días posteriores a la aprobación
de la subasta no procediendo la compra en
comisión (inc. 7° del Art. 598 del C. Proc). Se
entrega libre de imp. Y gravámenes a la fecha
de la subasta. Rev.: 12/6/2008 de 12 a 13 hs.
en Jujuy N° 1023 - Arias. Inf. Tel. (0358) 4631551
ó 154111226. Fdo.: Dra. Teresa J. Sireix - Sec.
Río Cuarto, 10/6/2008.

2 días - 14013 - 12/6/2008 - $ 132.-

VILLA DOLORES. O. Juzg. 1ra. Inst. y 2da.
Nom. C.C.C., Sec. N° 3, Dra. Susana G. De
Zugasti en autos "Bco. Pcia. De Cba. C/ Italar
S.R.L. y Otro - Ejecutivo" el Mart. Julio M. Azar,
MP. 01-479, rematará el día 19/6/2008 a las 11
hs. (ó día hábil inm. Post. En caso de result.
Inhábil el anterior a la m/hora) en Sala de
Remates del Trib. De Villa Dolores, sita en calle
Sarmiento 351, los siguientes derechos y
acciones equivalentes a 1/6 parte sobre los
sgtes. Inmuebles (derechos y acciones
correspondientes al co-demandado Sr. Rubén
Bernardo Pigino) a saber: Matrícula: 198.716 -

San Javier (29-02) lote de terreno ubicado en
Los Hornillos, Ped. Las Rosas, Depto. San
Javier, desig. Lote dos, mide: partiendo del punto
A, extremo N.O. hacia el S. 70,90 m. Hasta el
punto  B, desde aquí hacia el O. 25,79 m. Hasta
el punto C., desde este lugar c/ direc. S.E. hasta
el punto D, 113,266 m., hacia el E. 40 m. Hasta
el punto E., desde aquí hacia el S. 42,34 m.
Hasta el punto F. Uno, de aquí hasta el punto
G2 c/ rumbo hacia el E., 42,46 m. Desde alli
hasta el punto G uno, 23,60 m. De aquí c/ rumbo
S. Hasta el punto H. uno, 45,22 ms. Todo
constituye el costado O y pte. Del costado S.,
desde este último punto gira hacia el E. 50,55
m. Hasta el punto I, siendo esto pte. Restante
del lado S., sigue hasta el punto I uno 164,36 m.
C/ rumbo hacia el N., de allí gira hacia el N.E.
49,57 m. Hasta el punto RR. Uno; siendo estos
2 tramos del costado E., desde este punto RR
uno hasta el punto S 122,70 m c/ rumbo hacia
el O., desde alli sigue c/ direc. N.O. hasta el
punto T 43,22 m. Y desde aquí hasta el punto
de partida c/ direc. O. 75,98 m. Superficie 3
has. 5790 ms2, linda: al N. Pte. C/ de Miguel
Allende y c/ de Moisés Alayé, al S. Pte c/ de
Luis Garro y c/ lotes 4 y 3 y callejón de por
medio c/ Suc. De Teófilo Garín, al E. c/ pte de la
Suc. De Teófilo Garín, callejón que lo separa y
el resto c/ Lote Uno, y al O. Pte c/ de Moisés y
el resto Ruta Provincial 48 - Mejoras: lote de
terreno baldío, alambrado perimetralmente.
Sobre Ruta 14. Est. Ocup.: desocupado. Base:
$ 2.684,33. (1/6 parte de su base imponible).
No adm. Post. Inf. Al 1% de aquella. Matrícula:
198.722 San Javier (29-01) lote de terreno ubic.
S/ la calle Ramón J. Cárcano, Cdad. De Villa
Dolores, Ped. Dolores, Depto. San Javier, desig.
Lote uno, mide: 15,15 m. De fte. si S. S/ calle
Cárcano, de E. a O., desde aquí hacia el N.,
línea de 7,50 m., de aquí hacia el E., línea de
3,95 m. De aquí hacia el N. Línea de 14,30 m.
De aquí hacia el O., línea de 3,95 ms. De aquí
hacia el N. Línea de 8,60 m. Hacia el O. Línea
de 50 cm. Hacia el N. Línea de 11,20 m. Hacia el
E. línea de 22,95 m. Hacia el S. 37,05 m. Hacia
el O. 3,30 m. Hacia el S. 1,55 m. Hacia el O. 4 m.
Y de aquí hacia el S. Hasta el 1er. Costado
línea de 13 m. C/ superficie 783 m.2 dms2. linda
al N. C/ lote 2 y pte. C/ Suc. De Alejo Brizuela; al
S. C/calle Cárcano y pte. Con más terreno; y
pte. Con Suc. De Alejo Brizuela; al E c/ de Juan
Pérez Macchi y c/ más terreno y al O. C/ Suc.
De Alejo Brizuela, Suc. De Pedro Candor
Romero y Costa Font de Nicotra. Mejoras: casa
habitación ubicada en calle R. J. Carcano s/n°
que consta de 4 habitaciones separada por
pasillo de distribución, baño, al fondo patio, todo
edificado en material convencional, techo de
alfarjía, piso mosaico calcáreo, sup. Edif.. 131

ms2 aprox. Todo en mal estado de uso y
conservación, cuenta con servicios de luz,
agua gas natural (sin instalación). Est. Ocup.:
desocupado. Base: $ 4.644,16 (1/6 parte de
su base imponible). no adm. Post. Inf. Al 1% de
aquella. Condiciones. Al mejor postor, 20% de
la compra en el acto (efec. O cheque certif.)
con más la com. De ley del mart., saldo al
aprobarse la subasta. Compradores en
comisión cumplimentar Art. 586 del C. De P.C.
Informes: al Tribunal o al Martillero Tel. 03544-
15612317. Oficina, 12 de Mayo de 2008. E.
Susana Gorordo de G. Zugasti - Sec.

5 días - 14036 - 18/6/2008 - $ 780.-

SAN MARCOS SUD. - O. Juez 1ra. Inst. 1ra.
Nom. C.C.C. Bell Ville (Cba.), Sec. Dra. Miret de
Saule, autos "Muni. San Marcos Sud c/ Jaime
Rodríguez y Otro - Dem. Ejec." (M-09-05) Mart.
Martha Barbero MP. 01-1152 rematará 27 Junio
2008, 10 hs. Juzg. Paz San Marcos Sud, lo
sig.: Frac. Terreno formada por solar Nueve
Manz. Doce al S vía férrea San Marcos Sud,
sup. 1017 mts. 50 dms2. Dominio: nom.
Rodríguez Jaime, D° 21346, F° 25846, T° 104,
A° 1957. Edific. Y ocup. Base: $ 1.849,00 (BI).
Condiciones: dinero efvo. O cheque certif. con
20% seña en acto remate más comis. Ley mart.
Saldo aprob. Sub. Cond. Det. Art. 589 CPC. A
cuyo fin fíjase tasa int. 4% men. Acum.. Gtos.
Insc. Y canc. Grav. Cargo comp.. Post. Mínima
$ 100,00. Hágase saber al comp.. que en el
sup. De adq. En comisión deberá manif. Momento
sub. Nombre, doc. Ident. Y dom. De la pers.
Para la que adq., debiendo este último ratificar
cpra. Y const. Domic. Term. 5 bajo apercib.
Adjud. Comisionado. Si día fijado result. Inhábil
a anter impos. Trib. Subasta se efect. Igual lugar
y hora día hábil inmediato sig. Señalado. Títulos:
deberá conf. Con las const. Que exp. Tribunal
(Art. 599 CPC). Gravámenes: los que surjan de
autos. Informes: Martillero Bvar. Ascasubi 522
- Bell Ville. Tel. 03534-425927. Cel. 03534-
15592414. Dra. Patricia Eusebio de Guzmán -
Pro-Sec. Ofic.. 6 de Junio de 2008.

2 días - 14025 - 12/6/2008 - $ 96.-

RIO TERCERO - Orden Sr. Juez 1ra. Nom. C.C.
Río 3° Of. Ejec. Fiscales en autos:
"Municipalidad de Va. Yacanto c/ 1) Jorge Hugo
Lemcoff - Expte. 89/03; 2) C/ Andrés Adolfo
Zulian - Expte. 171/03; 3) c/ Elido J. González
de Luque - Expte. 167/03; 4) c/ Anunciación
Ibiricu de Martínez de Vedia - Expte. 169/03 -
Ejecutivos", Mart. Sergio H. Chiani, MP. 01-936,
rematará día 13/6/2008 a las 10; 10,15; 10,30 y
10,45 hs. respectivamente, en Sala de Remates
de Tribunales de Río III, (Vicente Peñalosa
1379), los sgtes. Inmuebles: lotes de terreno
baldíos ubic. En Va. Yacanto, Ped. Sta. Rosa,
Dpto. Calamuchita, de esta Pcia. A nombre de
cada uno de los accionados, a saber: 1) Lte. 3

Mz. 25 - Secc. A/A sup. 934,63 ms2. Base: $
33.- Insc. Matr. 1.038.005; 2) Lte. 11 Mz. "A" -
"La Lonja", Sup. 1461,26 ms2., Base $ 397.-
Insc. Mat. 1.122.714. 3) Lte. 8 Mz. "A" Sec. 4ta.
(La Lonja), sup. 1053,16 ms2. Base $ 358.-
Insc. Mat. 1.127166. 4) Ltes. 3 y 5 Mz. "E" -
Sec. 4ta. (La Lonja), sup. 809,93 mts2 y 804,24
ms2. bases $ 275.- y $ 286.- Insc. F° 746, Año
1958. Cond.: 20% contado como seña y a cta.
De precio, al mejor postor, más comisión de ley
al Mart. (5%), resto: al aprob. Subasta. Post.
Mín. $ 100.- Compra en comisión (Art. 586 C.
De P.C.). Si la subasta no se realiza por imposib.
Tribunal: día sgte. Misma hora. Por éste medio
se notifica a los demandados rebeldes.
Informes: Tel. (0351) 4247768 ó 155939560.
Fdo.: Dr. Rodolfo Ferreira - Pro-Sec. Of. 09/6/
2008.

3 días - 13765 - 13/6/2008 - $ 144.-

CONCURSOS Y
QUIEBRAS

Por orden de la Sra. Juez de 1º Inst. y 33º
Nom. C. y C. (Conc.y Soc. Nº6) secretaría
Beltramone, se hace saber que en los autos:
"Morales, Elsa Leonor- Quiebra Propia Simple-
Expte. Nº 1425420/36", resultó designado
Síndico la Cra. Antonia Beatriz Chapur con
domicilio en Duarte Quiros Nº 395, 4º Piso, Of.
"C" y "D" de esta Ciudad, quien aceptó el cargo
el 05-06-2008.

5 días - 13727 - 18/6/2008 - $ 34.

Orden del Juez de 1º Inst. y 52º Nom. C. y C.
en autos "Fernández, Graciela Ramona del
Valle - Quiebra Propia Simple" (Expte. Nº
1445487/36), hace saber que por Sentencia
Nº 266 del 16.05.08, se resolvió: I) Declarar la
quiebra de la Sra. Graciela Ramona del Valle
Fernández, DNI Nº 14.262.972, Cuil 27-
14262972-6 con domicilio real en calle Para-
guay Nº 30, de la ciudad de Jesús María, Prov.
De Cba....VI) Ordenar a la fallida y a los terceros
que posean bienes de la misma que dentro del
plazo de 24hs. hagan entrega de los mismos a
la Sindicatura, bajo apercib.. VII) Intimar a la
fallida para que dentro del término de 48 hs.
cumplimente acabadamente las disposiciones
del art. 86 de la L. C. Q., y proceda determinar
en forma circunstanciada la época en que se
produjo la cesación de pagos y los hechos por
los cuales ésta se hubiera manifestado, bajo
apercib. .VIII) Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida, los que serán ineficaces...XIII)
Fijar como plazo para que los acreedores
presenten ante el Sr. Síndico las peticiones de
verificación de sus créditos hasta el día 18/07/
2008. XIV) Fijar como fecha para que el Sr.
Síndico presente Informe Individual el día 01/
09/2008. Hacer saber que la resolución prevista
por el art. 36 de la L. C. Q.  Se dictará el día 19/
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09/2008.XV) Fijar como fecha para que el Sr.
Síndico presente el Informe General el día 13/
10/2008....Fdo.: Luis A. Ceballos. Juez. Nota:
Se hace saber que el Síndico sorteado Cr.
Edelmiro B. Giacosa ha aceptado el cargo y
fijado domicilio a los efectos legales en Av.
General Paz Nº 108, 2º piso. De esta ciudad de
Cba. Of. 5/06/2008. Fdo.: Carolina Musso -
Secretaria.

5 días - 13726 - 18/6/2008 - $ 145.

SAN FRANCISCO - Juzgado de 1ra. Instancia
2da. Nom. C. C. C. y F. Sec. Dra. María Cristina
P. De Giampieri de la ciudad de San Francisco
(Cba.) por Sentencia Nro. 334 de fecha 29 de
mayo del 2008 en autos "Alemani Italo, Riba
Jorge y Otros Sociedad de Hecho, Italo Santiago
Alemani, Jorge Alberto Riba, Delia Susana
Alemani, Omar Alberto Moreno y Liliana Edit
Alemani- Quiebra Pedida" se ha resuelto: 1)
Hacer lugar a la solicitud de conversión del
presente trámite en concurso preventivo; 2)...;
3)Dejar sin efecto la declaración de quiebra
dispuesta por sentencia Nro. Cuarenta y uno
de fecha dieciocho de marzo de dos mil ocho;
4) Declarar la apertura de concurso preventivo
de:...; Italo Santiago Alemani DNI Nº 6.400.746,
argentino, de estado civil, casado, con domicilio
real en calle Hipólito Irigoyen nro. 378 de esta
ciudad; Jorge Alberto Riba DNI 6.449.479,
argentino, de estado civil casado, con domicilio
real en calle Dante Alighieri nro. 1178 de esta
ciudad; Delia Susana Alemani, DNI 10.510.172
argentina, de estado civil casada, con domicilio
real en calle Dante Alighieri nro. 1178 de esta
ciudad,... continuando con la intervención del
Síndico designado Cr. Gustavo Héctor Scocco;
5) Fijar plazo hasta el día quince de agosto del
corriente año, para que los acreedores
soliciten verificación de sus créditos y
presenten los títulos justificativos de los
mismos al Sr. Síndico. (art.32
LC);6)...7)...8)...;9)Fijar el día 26 de septiembre
del corriente año para que el Síndico presente
el informe individual (Art. 35 L. C.); 10) Fijar el
día 7 de noviembre del corriente año para que
el Sr. Síndico presente el informe general (art.
39 L.C.); 11)Designar la audiencia informativa
prevista por el art. 14 inc. 5 L.C. para el día 26
de mayo del año dos mil nueve a las diez horas,
la que se llevará a cabo en la sede de este
Tribunal. Dr. Horacio E. Vanzetti- Juez María
Cristina P. De Giamperi. Secretaria . Oficina 3/
06/08.

5 días - 13752 - 18/6/2008 - $ 165.-

DECLARATORIAS DE
HEREDEROS

El señor Juez de 1ra. Instancia y Décima
Nominación en lo Civil y Comercial de esta ciudad
de Córdoba, Dra. María Angélica Jure de
Obeide, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica
Inés Romero de Manca, en los autos caratulados
"Molina Benancio Avelino - Grenethier, Adelina
Rosa - Declaratoria de Herederos (Expte. N°
1332929/36)", cita y emplaza a los herederos
y acreedores de BENANCIO AVELINO MOLINA
y ADELINA ROSA GRENETHIER, por el término
de veinte días. Cba., Mayo de 2008.

5 días - 13919 - 18/6/2008 - $ 34,50

El Señor Juez de 1ª Instancia y 41ª
nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad
de Córdoba, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión del causante,
señor JESÚS FELICIANO CUEVAS, para que
dentro de los veinte días siguientes al de la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho en los autos caratulados "Cuevas,

Jesús Feliciano - Declaratoria de Herederos"
Exp. N° 1474274/36, bajo apercibimiento de
ley. Fdo.: Dr. Jorge Eduardo Arrambide: Juez
- Dra. Miriam Pucheta de Barros: Secretaria.
Córdoba, de Junio de 2008.-

10 días - 13684 - 25/6/2008 - 41,50

El Señor Juez de 1ª Instancia y 41ª
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y
emplaza a los herederos, acreedores de
HERRERA HORACIO ALBERTO. En los autos
caratulados Herrera Horacio Alberto -
Declaratoria de Herederos - Expediente N°
1444167/36, y todos los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días bajo apercibimiento de Ley.
Córdoba, 26 de Mayo de 2008. Miriam Pucheta
de Barros, Secretaria.-

10 días - 13377 - 25/6/2008 - $ 41,50

El Señor Juez de 1ª Instancia y 41ª
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y
emplaza a los herederos, acreedores de
ALDO JOSÉ VICO. En los autos caratulados
Vico Aldo José - Declaratoria de Herederos -
Expediente N° 1482822/36, y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días bajo apercibimiento de
Ley. Córdoba, 30 de Mayo de 2008. Miriam
Pucheta de Barros, Secretaria.-

10 días - 13541 - 25/6/2008 - $ 41,50.-

USUCAPIONES
Que en los autos caratulados "Luján

Balthazar Edgar - Usucapión - Expte. Nº
806716/36 que se tramitan por ante el
Juzgado de 1º Instancia y 46º Nominación en
lo Civil y Comercial de ha dictado la siguiente
resolución: Sentencia Número: Setenta y uno.
Córdoba diez de marzo de dos mil ocho. Y
Vistos:....Y Considerando:.....Resuelvo: 1º)
Rechazar la demanda de Usucapión deducida
por el Sr. Edgar Luján Balthazar....2º) Imponer
las costas a la accionante a cuyo fin difiero
la regulación de honorarios del Dr. Luis Jesús
Romero para cuando exista base definitiva
para practicarla. Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia. Rafael Aranda, Juez.
Juzgado C.C. de 46º Nom. Córdoba. Protocolo
de Sentencias T. 1 Folio Ciento Sesenta y
Ocho. Secretario Horacio Fournier.-

10 días - 11155 - s/c.-

COSQUÍN. "Cagnone Raúl Alberto y Ana Delia
Biondo. Usucapión". Sentencia Número:
Doscientos Setenta y Nueve. Y Vistos:...Y
Considerando:....Se Resuelve: I) Hacer lugar
en todas sus partes a la acción promovida por
el Señor Raúl Alberto Cagnone y la Señora Ana
Delia Biondo en contra del Señor Juan Fran-
cisco Núñez y/o sus legítimos herederos,
declarando adquirida por prescripción
veinteñal el inmueble descripto en los vistos
precedentes, registrado en la Dirección Gen-
eral de Catastro de la Provincia en el Plano
de Mensura bajo el Expediente Nº 0033-
79498/2003 con fecha de aprobación el 16
de diciembre de 2003, que se describe según
plano de mensura como: de un lote de terreno
ubicado en calle Atilio Chiapori Nº 1090
esquina Mendoza de la localidad de Capilla
del Monte, Pedanía Dolores, Departamento
Punilla, Provincia de Córdoba en cuyo
inmueble se encuentra edificado por una
vivienda familiar que tiene una superficie
cubierta construida de Ochenta y Seis Metros
Cuadrados (86ms.cdos.) sobre un lote que
tiene una superficie de Trescientos Noventa
Metros Cuadrados y que se describe y linda:
al Norte con la Parcela 08 Lote 15 inscripto

en el Folio Nº 37124 año 1949 perteneciente
a Juan Antonio Pagani, Severino Pagani y
Enrique Nestor Mocchetti, punto C-D: 30,00
ms.; al Este: con calle Atilio Chiappori punto
A-D: 13,00 ms. y al Sur: con calle Mendoza,
punto A-B: 30,00 ms. y al Oeste Parcela 10
Lote 8 inscripto en el Folio Nº 6725 año 1975
a nombre de Domingo Calabrese, punto B-C:
13,00 ms. encerrando una superficie de
Trescientos Noventa Metros Cuadrados. El
inmueble se encuentra inscripto a nombre de
Juan Francisco Núñez, al Dominio Nº 10.690,
Folio 12.660, Tomo 51 año 1956 en el Registro
de la Propiedad de la Provincia de Córdoba,
designación catastral municipal: Dpto. 23,
Pedanía 01, Pblo 06, Circ. 05, Secc. 03, Manz.
082, Parc. 019; Nº ante la D.G.R. 2301-
0396526/3. II) Oportunamente ordénase al
Registro General de la Propiedad la
inscripción de la sentencia con mención a la
registración, a tenor de lo dispuesto por el
art. 789 del C. de P.C., a la Dirección General
de Rentas, a la Dirección General de Catastro
de la Provincia y a la Municipalidad de Capilla
del Monte a los fines de las inscripciones
correspondientes a nombre de los
usucapientes Raúl Alberto Cagnone L.E. Nº
7.684.747 Cuit  23-07684747-9 de
nacionalidad argentina, de estado civil
casado, de 57 años de edad, domiciliado en
calle Chiappori Nº 1090 de Capilla del Monte,
Provincia de Córdoba y Ana Delia Biondo DNI
Nº 6.255.371, de nacionalidad argentina, de
estado civil casada, de 57 años de edad,
domiciliada en calle Chiappori Nº 1090 de
Capilla del Monte, Provincia de Córdoba. IV)
Ordenar se haga saber la presente resolución
por edictos por el término de ley conforme el
art. 783 del C.P.C. (Ley 8465). V) Costas al
actor a cuyo fin regúlense los honorarios
profesionales del Dr. Jorge Augusto Perla en
la suma de Pesos provisoria de Pesos
Trescientos Sesenta y Siete ($ 367 - 15 jus)
por cuanto no consta denunciado valor real
y actual del bien. Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia. Fdo. Cristina Coste de
Herrero, Juez". Auto Número: Noventa.
Cosquín, 31 de marzo de 2008. Y Vistos: "..."
Y considerando: "....Resuelvo: I) Hacer lugar
a lo solicitado y dictar auto complementario
de la Sentencia Número Doscientos Setenta
y Nueve de fecha 28 de diciembre de 2007,
obrante a fs. 302 a 306 de autos respecto al
número de Cuit de la Señora Biondo. II)
Ordenar la inscripción del cien por ciento del
dominio del inmueble a nombre de la Señora
Ana Delia Biondo DNI Nº 06.255.371 Cuit  27-
06.255.371-0, argentina, mayor de edad,
casada, domiciliada en calle Chiappori Nº
1090 de Capilla del Monte, Provincia de
Córdoba a cuyo fin deberá oficiarse al
Registro General de la Provincia de Córdoba.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.
Fdo. Cristina Coste de Herrero, Juez ".-

10 días - 9706 - s/c.-

VILLA CURA BROCHERO - El Sr. Juez de 1ra.
Inst. del Juzgado Civil, Com., de Concil., Flia.,
Instr., Menores y Faltas de Villa Cura Brochero,
Juan Carlos Ligorria, conforme lo prescripto
por el art. 782 del C. de P.C., en los autos
caratulados "Agüero, Juan Eduardo -
Usucapión", Cita y Emplaza a Florentino José
Pereyra, María Carmen  Pereyra, a María Isidora
Pereyra, Juana Ramona Pereyra, Juan Rafael
Merlo, Marta Alicia García, Donatila Rosa
Pereyra y/o sucesores y a quienes se
consideren con derecho al inmueble, objeto del
presente juicio para que dentro del término de
veinte días comparezcan a estar a derecho y a
tomar participación bajo apercibimiento de

Rebeldía en los términos del art. 113 del C. de
C.P. Se cita asimismo y en calidad de terceros
interesados al Sr. procurador del Tesoro en
representación de la Provincia, a la Comuna de
Las Calles, a F. Pereyra, al Sr. Alfredo Merlo, y/
o sucesores y a los colindantes Juan Bautista
Eusebio Olivera o Juan Bautista Olivera, Tita
Yolanda Agüero de Sialino, José Gabriel Olivera,
María Alejandra Valle de Zazú, Alberto Merlo,
Luis Roberto Pérez, "Marfil SACIIYF", Oscar
Ángel de Rossi, Jorge Agüero, Florentino José
Pereyra, María Carmen Pereyra, María Isidora
Pereyra, Juana Ramona Pereyra, Juan Rafael
Merlo, Marta Alicia García, Donatila Rosa
Pereyra y/o sus sucesores, a los fines y bajo
los apercibimientos del art. 784 del CPCC. Con
intervención del Sr. Juez de paz que
corresponda, se colocará y mantendrá a costa
del peticionante y durante toda la tramitación
del juicio y en lugar visible en el inmueble objeto
de las presentes actuaciones, un cartel
indicativo con todas las referencias necesarias
acerca de la existencia de esta causa. Villa
Cura Brochero, 01 de Abril de 2008.- Dra. Fanny
Mabel Troncoso, Secretaria.-

10 días - 9675 - s/c.-

En los autos caratulados "Allisiardi de Soria,
Noemí Cristina y otro - Usucapión - Medidas
Preparatorias para Usucapión Cuerpo de
Inscripción - Expte. Nº 609255/36", que se
tramitan por ante el Juzgado de 1º Instancia
Civil y Comercial 4º Nominación se ha resuelto
librar a Ud. el presente a fin de que, tan luego
de recibido y previa las formalidades de ley,
remita copia certificada de la publicación de la
sentencia (Nº 392 de fecha 28/08/01) y auto
aclaratorio (Nº 640 del 17/12/02) recaídos en
los autos principales relacionados supra - a
cuyos fines se transcribe la parte del decreto
pertinente que lo ordena: "Córdoba 19 de
diciembre del 2007. Atento lo expresado,
constancias de autos y teniendo en cuenta los
archivos obrantes en las editoriales de los
distintos diarios, líbrese oficio a fin de que el
Boletín Oficial de la Provincia y La Voz del Inte-
rior acompañen a este Tribunal y para los
presentes obrados copia de los edictos que
han dado publicidad a la sentencia dictada en
autos principales y su auto aclaratorio". Fdo.
María de las Mercedes Fontana de Marrone.-
Juez; Leticia Corradini de Cervera.-
Secretaria.-

10 días - 9331 - s/c.-

El Sr Juez de primera instancia y única
nominación, Civil, Comercial, Conciliación y
Familia de Villa Carlos Paz, en los autos: "CUFRE
IRMA PURA. USUCAPION", cita y emplaza al Sr
Rogelio Gómez y a la Municipalidad de Villa
Carlos Paz para que en el plazo de cinco días
comparezca a estar a derecho y constituir
domicilio ad litem, bajo apercibimiento. Cítese y
emplácese a quienes se consideren con
derecho sobre los inmuebles descriptos como:
Lote de terreno de numero siete de la Manzana
nueve de Villa Carlos Paz, Loteo Sol y Lago, en
Pedanía San Roque, Departamento Punilla,
Provincia de Córdoba, que consta de quince
metros de frente por veinticuatro metros de
fondo, o sea trescientos sesenta metros
cuadrados de superficie, y linda al NO con
terrenos dejados para espacios verdes y en el
resto con calle pública, al SE con el Lote 6 y al
SO también con terrenos dejados para
espacios verdes, Inscripto en el Dominio 16825,
Folio 20690, Tomo 83, Año 1961; y Lote Dos de
la Manzana Diez que consta de 45 metros
cuadrados, mide 3 mts de frente por 15 mts de
fondo, linda al NE con lote 7 al NO con espacio
verde, al SO con parte del lote 17 y al SE con
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lote 3; inscripto en el folio 34432, Año 1970,
Planilla 56343, Expediente 68850/78 a cuyo fin
publíquense edictos. Villa Carlos Paz, 28 de
marzo de 2008.   Fdo Dr. German Almeida. Juez.
Dr. Mario Boscatto. Secretario.

  10 días - 10257 - s/c.-

VILLA DOLORES - En los autos caratulados
"Bonino José Fernando .- Usucapión, que
tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial de
1ra Instancia de 1ra Nominación de Villa
Dolores, Secretaria a cargo de la autorizante,
se ha dictado la siguiente resolución: Sentencia
Numero:  Sesenta.- Villa Dolores, veintitrés de
abril del 2008.- Y Vistos:.....Y Considerando:
... Resuelvo:  a) Hacer lugar a la demanda
instaurada en todas sus partes y en
consecuencia declarar que 1 el Sr. Fernando
José Bonino, DNI Nro 20.570.677, CUIL 20-
20.570.677- de profesión Ingeniero Agrónomo
, soltero , con domicilio en calle Buenos Aires N
1375, de la ciudad de Río Cuarto, Provincia de
Córdoba, es titular del derecho real de dominio,
obtenido por prescripción adquisit iva
veinteañal, sobre una fracción de terreno con
todo lo edificado, plantado y demás adherido al
suelo que contiene, ubicado en Paraje La
Ramada, Departamento San Javier , Pedania
Tala Provincia de Córdoba , que mide: a partir
del pto A , con rumbo sur-este y ángulo de 85°
15' con respecto al lado M-A, se mide el lado A-
B de 327,26 mts, desde el pto B, con rumbo Sur
y ángulo de 194° 45', con respecto al lado A-B,
se mide el lado B-C 7,03 mts, desde el pto C,
con rumbo este y ángulo de 84° 18' con
respecto al lado B-C, se mide C-D de 121,55
mts, desde el pto D, con rumbo Sur-Este y ángulo
181° 18' con respecto al lado C_D, se mide el
lado D-E de 116,54 mts, desde el pto E, con
rumbo Sur-Este y ángulo de 183"° 11' con
respecto al lado E-D, se mide el lado E-F de
57,42 mts., desde el pto F, con rumbo Norte y
ángulo de 83° 53', con respecto al lado E-F, se
mide el lado F-G de 138,21 mts, desde el pto G,
con rumbo Nor-este y ángulo de 187° 40', con
respecto al lado F-G, se mide el lado G-H de
58,00 mts; desde el pto H, con rumbo Este y
ángulo de 268° 43', con respecto al lado G-H,
se mide el lado H-I, de 4,58 mts ,desde el pto I,
con rumbo Norte y ángulo de 85° 55' con
respecto al lado I-H se mide el lado I-I1 , de
29,30 mts ; desde el pto I (1), con rumbo Sur-
Oeste y ángulo de 81° 41' con respecto al lado
I -1(1), se mide el lado L(2) I (l)de 172 mts,
desde el pto L(2), con rumbo Norte y ángulo de
81° 41' (exterior) y 278° 19' (interior) con
respecto al lado L (2) I (1), se mide el lado L
(1)-L(2) de 150 mts., desde el lado L (1) con
rumbo Oeste y ángulo de 82° 50' con respecto
al lado L(1)-L(2) , se mide el lado L(1)-M de
12,45 mts, desde el pto. M, con rumbo Oeste
y ángulo de 182° 12' con respecto al lado
L(1)-M, se mide el lado M-A de 170,77 mts,
cerrando así el perímetro lo que totaliza una
superficie de 86,659 mts. 2 y Linda: Al Norte:
Calle Pública y Parcela de Alexis Rubén
Bellezze , Parcela N 2912-3585 ( lote 2912-
3585) , Al Sur con Parcela sin designación
de Sucesión de Estanislao Urquiza, al Este
con Parcela N 2912-3585 (Lote 29112-3585)
de Alexis Rubén Bellezze , y Parcela s/ datos
de propietario desconocido, al Oeste con
Parcela s/ designación de Franklin Urquiza.-
El inmueble no afecta dominio alguno, siendo
sus datos catastrales los siguientes: Dpto
29, Pedanía 05; Hoja Na 02912; Parcela N
3584, todo según plano confeccionado por
el Ingeniero Arnaldo R Buffarini y aprobado
por la Dirección General de Catastro en Expte
0033-86088/04 de fecha 17/09/04.- b) Dis-
poner la publicación de edictos en el Boletín

Oficial y en otro de circulación local , a libre
elección del peticionante en el modo
dispuesto por el art. 790 del C. de P.C. c)
Ordenar la inscripción de la presente
resolución en el Registro General de la
Provincia (art. 789 del C de P.C.) .- d)
Cumpliméntese las demás formalidades de ley
y oportunamente ofíciese a los fines de la
inscripción.- e) Diferir la regulación de los
honorarios profesionales de la Dra. Mónica
Alejandra Cacharrón para cuando exista
base determinada para su cálculo .-
Protocolícese y dése copia .- Fdo Dra.
Graciela C de Traversaro (Juez).-

10 días - 9902 - s/c.

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1°
Instancia y 27° Nominación de la Ciudad de
Córdoba, Dr. Jorge Luis García Sagúes,
Secretaría a cargo de la Dra. Beatriz
Trombet ta  de  Games,  en  los  au tos
caratulados: "Alonso, Vicente Miguel,
Medidas Preparatorias Usucapión" Expte.
N° 314304/36,  c i ta y emplaza a los
demandados, Sra. María Filomena Palacios
de Suades, quien surge como t i tular
reg is t ra l  de l  i nmueb le  a  usucap i r,
co l indan tes  en  ca l idad  de  te rceros
interesados, a la Provincia de Córdoba,
Municipalidad correspondiente y a todos
los que se consideren con derecho sobre
el inmueble a usucapir, para que en el plazo
de tres días comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento, sobre el
siguiente inmueble: un lote de terreno bate
el Dominio número 16891, Folio 20293, tomo
82 Año  1944 ;  Número  de  Cuenta
110103375118, designado como lote 55 de
la mangana 04 ubicado en calle Brasil 660,
entre Corro y Arturo M. Bas, de B° Guemes,
que mide siete metros con noventa y tres
centímetros (7,93), de frente sobre calle
Bras i l ,  con  t re in ta  met ros  con se is
centímetros (30,06), de fondo hacia el
norte, lo que hace una superficie total de
238  met ros  con  88  cen t ímet ros
(288,88),linda al sur con calle Brasil, al
norte con parcela once (11), de Miguel
Antonio Álvarez, y con parcela doce (12)
de Primo Emilio Ceccon y Omar Antonio
Ceccon, Elida Bertolo de Ceccon, al este
con parcela veinticuatro (24) de Lucio
Alberto Ontivero y al oeste con parcela
veintiséis (26) de Osvaldo Fisler Pesci. Fdo.
Dra .  Bea t r i z  T rombet ta  de  Games.
Secretaria.

10 días - 9947 - s/c.

SAN FRANCISCO - En autos "Asociación
Mutual S.M. Laspiur c/' Pastora Arce de
Andini-Medidas Preparatorias de Usucapión"
que se tramitan por ante el Juzgado Civil y
Comercial de 3a Nominación de San Fran-
cisco (Cba), secretaria N° 6, se cita y
emplaza a Pastora Arce de Andini y/o a sus
sucesores universales o particulares, y a
todos aquellos que se consideren con
derechos y col indantes del inmueble
individualizado con Nomenclatura catastral
como Departamento 30, Pedania 02, Pueblo
53 ; c. 02; s 01; M2 034, pare. 002 y número
de cuenta ante la DGR 3002-0223495/3, sin
antecedentes regístrales de dominio y que
se describe como una fracción de terreno
ubicada en el pueblo de S.M. Laspiur,
Departamento San Justo, Provincia de
Córdoba, con superficie aproximada de 3.104
metros cuadrados y cubierta de 305,80
metros cuadrados y que conforma el
inmueble encerrado entre las calles Av. De
Circunvalación, Perú y San Martín de la

localidad de S.M. Laspiur, Departamento San
Justo de la Provincia de Córdoba, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de
ley comparezcan a juicio en defensa de sus
derechos y deduzcan oposición hasta seis
días después de expirado el término de la
citación de comparendo bajo apercibimientos
de rebeldía y de designársele por
representante el Señor Asesor Letrado.
Oficina, Abril 23 de 2008.

10 días - 9545 - s/c.

RIO TERCERO - El Sr. Juez de 1a Inst. y 1a
Nom. en lo Civil y Comercial de Río Tercero,
Secretaria N° 1 Dra. Alicia Peralta de
Cantarutti, en autos caratulados "Rehace
Expediente En Autos : Fischer Margarita
Cecilia .Medidas Preparatorias De Usucapión
", Cita a quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble descripto en autos, mediante
edictos a publicar en el Boletín Oficial y diario
a elección del peticionante por diez veces
con intervalos regulares en un periodo de
treinta días, los que deberán concurrir a
deducir oposición dentro de los seis días
subsiguientes al vencimiento del plazo del
per iodo úl t imamente indicado, bajo
apercibimiento de ley.- Cita al demandado Sr.
Andrés Lescano, para que en el termino de
diez días comparezca a estará derecho en
autos, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese
a la Procuración de la Provincia y a la
Municipalidad de Almafuerte a fin de tomar
participación en autos en el termino de veinte
días. Cítese y emplácese a los colindantes
del inmueble en calidad de terceros para que
comparezcan a juicio en el termino de veinte
días, bajo apercibimiento de ley.- El inmueble
se describe de la siguiente manera: Lote de
terreno seis a) de la Manzana D-15, que es
parte del Lote Seis, que fuera subdividido en
Lote Seis B) y Lote Seis a) conforme Plano
de Mensura y Subdivisión confeccionado por
el Ing. Agrimensor Ricardo Naranjo visado y
aprobado en fecha 30/01/76.Que dicho
inmueble se encuentra ubicado en el
Departamento Tercero Arriba, Pedanía El Salto
, Pueblo de Almafuerte y encierra una
superficie total de Doscientos Noventa Y
Cuatro Metros Cuadrados Con Ochenta y
Ocho Centímetros (294,88 m2). De forma ir-
regular teniendo trece metros con noventa y
cinco centímetros de frente al sur, sobre calle
Sarmiento, Línea E-A desde el extremo oeste
de esta línea, con rumbo hacia el noroeste,
se tomaran trece metros y noventa y dos
centímetros, Línea A-B, lindando este tramo
que da frente a la propiedad de Rodríguez de
Triarte Azucena Celestina, de este extremo
rumbo al norte, Línea B-C, consta de quince
metros, y linda con propiedad de Juan Erico
Heriberto Fischer, desde el extremo norte de
este polígono con rumbo hacia el sureste,
Línea C-D, mide dieciocho metros con sesenta
y cuatro centímetros, y desde ésta última
línea, hacia el sur, Línea D-E, cerrando la
figura, mide siete metros con veintisiete
centímetros. Los dos últimos tramos lindan
con parcela 13 y 14 propiedad de Horacio
Fernando Albert (Hoy Sucesión). Que el
Inmueble afecta en forma total el dominio
inscripto bajo el F° 5901, T° 24 Año 1975,
inscripto en el Registro General de la
Provincia a nombre del Sr. Andrés Lescano.
El inmueble se encuentra empadronado bajó
la Cuenta Nro.330117684920.-Fdo: Dr.
Gustavo Massano Juez.- Dra. Alicia Peralta
de Cantarutti.- Secretaria.- Río Tercero, 14
de abril de dos mil ocho.

10 días - 10360 - S/C

VILLA CARLOS PAZ - El Sr. Juez de
primera instancia y única nominación, Civil,
Comercial, Conciliación y  Familia de Villa
Carlos Paz, en los autos: "Cufre Irma Pura.
Usucapión", cita y emplaza al Sr Rogelio
Gómez y a la Municipalidad de Villa Carlos
Paz para que en el plazo de cinco días
comparezca a estar a derecho y constituir
domicilio ad litem, bajo apercibimiento.
Cí tese  y  emp lácese  a  qu ienes  se
cons ideren  con  derecho  sobre  los
inmuebles descr iptos como: Lote de
terreno de numero siete de la Manzana
nueve de Villa Carlos Paz, Loteo Sol y
Lago ,  en  Pedanía  San  Roque,
Depar tamento Puni l la ,  Prov inc ia  de
Córdoba, que consta de quince metros de
frente por veinticuatro metros de fondo, o
sea trescientos sesenta metros cuadrados
de superficie, y linda al NO con terrenos
dejados para espacios verdes y en el resto
con calle pública, al SE con el Lote 6 y al
SO también con terrenos dejados para
espacios verdes, Inscripto en el Dominio
16825, Folio 20690, Tomo 83, Año 1961; y
Lote Dos de la Manzana Diez, que consta
de 45 metros cuadrados, mide 3 mts. de
frente por 15 mts. de fondo, linda al NE
con lote 7 al NO con espacio verde, al SO
con parte del lote 17 y al SE con lote 3;
inscripto en el folio 34432, Año 1970,
Planilla 56343, Expediente 68850/78 a cuyo
fin publíquense edictos. Villa Carlos Paz,
28 de marzo de 2008.   Fdo Dr. Germán
Almeida.  Juez.  Dr.  Mar io  Boscat to .
Secretario.

10 días - 10257  - s/c.

SAN FRANCISCO - En los autos "Tiro Y
Gimnasia Asociación Civil C/ Mariano Boero
Hughes, San Carlos S.A. y/o quien se
considere con derechos sobre el inmueble
objeto del presente juicio - Usucapión" que
se tramitan ante el Juzgado Civil y Comercial
de 3° Nominación, Secretaria N° 5, se cita y
emplaza por el término de 30 días para que
comparezcan a juicio y ejerciten la defensa
de sus derechos, bajo apercibimientos le-
gales y de nombrársele como representante
al  Sr.  Asesor Letrado, a quienes se
consideren con derechos sobre el inmueble
de superficie de 11.431,20 metros cuadrados
y que tiene 44 metros de sus costados Norte
y Sud por 259,80 metros en sus costados
Este y Oeste, ubicado en la Ciudad de San
Francisco, Dpto. San Justo de esta Provincia
que l inda al  Este con Av. Pr imeros
Colonizadores y al Norte con Av. Martín
Güemes. Se cita también a los colindantes
de dicho inmueble para que en igual plazo
comparezcan a ju ic io y deduzcan
oposiciones bajo los apercibimientos de ley.
Oficina,  28 Abril de 2008.-

10 días - 10131 - S/C

BELL VILLE - Por disposición del Sr. Juez
de 1° Inst., 2° Nom. Civil, Com., y Conc. de
Bell Ville, Dr. Galo E. Copello, en autos
"Viguera, Mónica Crist ina y Otras -
Usucapión" (Expte. V-25-2007, Secretaría
Nro. 4), se cita y emplaza al titular dominial
demandado Enrique Cast i l la y/o sus
sucesores denunciados Fernando Juan
Dionisio Castilla, Alejandro Castilla, Adelina
Emilia Gamas, Enrique José Gamas y Alfredo
Carlos María Gamas, a comparecer a estar a
derecho dentro del término de diez días, bajo
apercibimiento de rebeldía. Se cita y emplaza
a todos los que se consideren con derechos
sobre el inmueble a usucapir, a comparecer
a estar a derecho dentro del término de veinte
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días contados a partir de la última publicación.
Descripción del inmueble: "Una fracción de
campo, que es parte de una mayor superficie,
ubicada en el lugar denominado "Las
Bebidas", Pedanía. Ascasubi, Dpto. Unión,
Pcia. de Córdoba, que según plano de
Mensura para Posesión, confeccionado por
la Ingeniera Civil Silvia Mira, en Marzo de
2006, aprobado por la Dirección General de
Catastro con fecha 03 de julio de 2006 en
Expte. N° 0033-011185/2006, se designa
como parcela 352-1425, y consta de las
siguientes medidas: setecientos veinticinco
metros sesenta y seis centímetros al Noreste
(línea B-C); setecientos sesenta y seis metros
con ochenta y un centímetros, al Sudeste
(línea C-D), formando con el anterior un
ángulo de noventa grados veintiún minutos
cuarenta y cinco segundos; setecientos
veint ic inco metros cuarenta y dos
centímetros al Sudoeste ( l ínea D-A),
formando con el anterior un ángulo de ochenta
y nueve grados treinta y ocho minutos trece
segundos, y setecientos sesenta y seis
metros ochenta y un centímetros al Noroeste
(línea A-B), formando con el anterior un
ángulo de noventa grados veintidós minutos
cincuenta segundos y con el costado Noreste
un ángulo de ochenta y nueve grados treinta
y siete minutos doce segundos, cerrando la
figura una superficie total de cincuenta y
cinco hectáreas, seis mil trescientos treinta
y nueve metros cuadrados sesenta y dos
decímetros cuadrados (55 has. 6339,62 m2),
con los siguientes linderos: al Noreste, con
Dora Hortensia Viguera de De La Torre; al
Sudeste, con resto del lote Número cinco,
identificado como Parcela 352-1424 (titular
Dominial Enrique Castilla (hoy su sucesión);
posesión de Dora Hortensia Viguera de De
La Torre); al Sudoeste, con camino público; y
Noroeste, con de Antonio e Hilario Rattalino".
El dominio en mayor superficie se inscribe en
el Registro General de la Provincia en
Matrícula 858.948 -Unión (36) a nombre de
Enrique Castilla (hoy su sucesión). Ante la
D.G.R., el inmueble en mayor superficie, se
empadrona como propiedad Nro. 36-
0401998965. Fdo: Dra. Elisa B. Molina Torres
- Secretaria.-Bell Ville, 28 de marzo de 2008.

10 días - 6996 - s/c

El Sr. Juez de Ira. Inst en lo Civil y Comercial,
Secretaría Dr. Perona en auto "Bazán, Fran-
cisco Antonio-Usucapión-Cuerpo I Expte
Nro..505394/36" se ha dictado la siguiente
resolución: Córdoba Cuatro de mayo de Dos
mil  seis.  Por acompañado los autos
requeridos. En su mérito y proveyendo a fs.
165: Atento lo solicitado y constancias de
autos: Declárese rebeldes a: Dardo Martín,
María   Selsa   Noémi,   Raúl   Óscar   y   Rosa
Luisa Bazan......Fdo. Dr. Claudio Perona
Secretario, sobre el inmueble base de la
presente acción que a continuación que
según plano de mensura para usucapión se
describe: Un lote de terreno ubicado en Dpto.
San Alberto, pedanía Tránsito de esta
provincia de Córdoba, que se designa como
lote 203-1789, se ubica en parte con calle
pública y con Río Panaholma, el que mide y
linda en su frente al Sudoeste , línea quebrada
de tres tramos, el primero línea D-E 6,08 mts
, el segundo línea E-f 3,83 mts ambas linda
con calle pública, el tercero línea F-A 100,85
ms , en parte con pública y en parte con de
Rubén, Alcira, Favia, Salvador, Eduardo del
Carmen, y Andrés Ignacio Bazán ( hoy sus
sucesores), en posesión de Raúl Oscar
Bazan, al Nor oeste, línea A-B mide 116.11
mts, linda con de Rosa Aguirre de Bazán , al

Nor Este línea B-C mide 114,51 ms linda con
el Río Panaholma y al Sud Este línea C-D mide
154,55 mts linda en Rubén Bazán, Alcira,
Flavio, Salvador, Eduardo del Carmen y
Andrés Bazán ( hoy su sucesión), en
posesión de Rosa Luisa Bazan de Freites,
encerrando una superficie de una Hectárea
Cuatro mil seiscientos treinta y cinco metros
cuadrados. Todo Según Expte N° 0033-35512/
00 expedido por la Dirección General de
Catastro Provincial de fecha 19/04/2000.
Número de Cuenta 280302778101.
Inscripciones de Dominio Folio 21412 año
1948, folio 35275 año 1949, Folio 35vto Año
1915, Folio 3181 Año 1997. Córdoba 17 de
Abril de 2008..-Dra. Teresita Del Valle
Maldonado.

10 días - 7803 -  s/c.-

RIO TERCERO - El Sr. Juez en lo Civil y
Comercial de 1a Inst. y 2a Nominación de Río
Tercero, Secretaría N° 3 (Dr. Battagliero), en
los autos caratulados: "Ochoa, Dionisio
Esteban. Usucapión" (Expte N°: 86. Año:
2.001), ha dictado la siguiente Resolución:
Río Tercero, 21 de noviembre de 2.007.-
Sentencia N°: Novecientos nueve (909).- Y
Vistos:......; Y Considerando:.... Resuelvo: 1°)
Hacer lugar a la demanda promovida por el
Señor Dionisio Esteban Ochoa, y en
consecuencia, declarar que ha adquirido el
inmueble que se describe como: Un lote de
terreno designado con el número 440 de la
Manzana número 35 de la zona "A" de Villa
Rumipal, Pedanía Monsalvo, Departamento
Calamuchita de ésta Provincia de Córdoba,
compuesto de 15 mts. de frente, por 61 mts.
de fondo, lo que hace una superficie total de
915 mts2. y linda: al Norte, con calle (hoy
Sarmiento); al Este, con el lote N° 441; al Sud,
con el lote N° 444, y al Oeste, con los lotes N°
432, 433, 434 y 435, todos de la misma
manzana y plano aprobado de la citada Villa.-
Ubicación Catastral: Depto: 12; Pedanía: 06;
Pueblo: 38; Circunscripción: 02; Sección: 01;
Manzana: 91; Parcela: 24. N° de Cuenta ante
la DGR: 1206-07203887. Inscripto en el
Registro Oral, de la Provincia a nombre del
Sr. Ángel Ernesto Hedrera en el F°: 55.8947
948. T°: 224, por prescripción adquisitiva,
debiendo inscribirse a nombre del mismo en
el Registro General de la Provincia, con los
recaudos establecidos en el art. 789 primera
parte del C.P.C.- 2°) Sin costas, atento la
naturaleza de la cuestión planteada.- 3°)
Diferir la regulación de los honorarios
profesionales del Dr. Eduardo Antonio Sosa
para cuando exista base para hacerlo.-
Protocolícese, Hágase Saber Y Expídase
Copia.- Fdo; Dr. Rafael Garzón (Juez).-

10 días - 8041 - s/c.-

El  Señor Juez de 1º Instancia y 46º
Nominación,  en  lo Civil y Comercial, Secretaria
a cargo del Dr. Horacio  A. Fournier,  en  autos:
" DIAZ BEATRIZ IRENE  -  USUCAPION  -
MEDIDAS   PREPARATORIAS   PARA
USUCAPION   -   Exp:   Nº 1292461/36", ha
dictado la siguiente resolución: Córdoba, 28 de
Febrero de 2008.- Atento las manifestaciones
vertidas:  Téngase por promovida demanda de
usucapión, la  que tramitará  como  juicio
ordinario y en los  términos  del art.  780  y s.s.
del C. de P.C.(Ley 8904)  se  entenderá incoada
en contra de la Sra. ELIDES ALLENDE de
ALFARO  y contra quienes se consideren con
derecho sobre el  inmueble objeto del juicio a
cuyo fin, cítese y emplácese a la demandada
para que en el término de tres días comparezcan
a  estar  a derecho, bajo apercibimiento  de
rebeldía  y cítese y emplácese a los colindantes

y quienes se  consideren  con  derecho  sobre
el inmueble que  se  trata  de prescribir para
que en el mismo plazo comparezcan a hacer
valer sus derechos, publíquense edictos por
diez veces  a intervalos  regulares   dentro de
un periodo  de  treinta dias  en  el Boletín Oficial
y en diario a  sortearse  de publicación  en la
localidad mas próxima a  la  ubicación del
inmueble. Cítese al Superior Gobierno de la
Provincia, Municipalidad respectiva y a los
colindantes confirmados  por la Dirección de
Catastro en la forma y con  el alcance
establecido   por  el art. 785 del  C.  de  P.C.
Exhíbanse los edictos pertinentes en el local
del Juzgado de Paz del lugar de ubicación del
inmueble y en la  Municipalidad  mas cercana
durante treinta dias, extremo  que deberá
acreditarse  con  la  certificación   respectiva.
Ordenase la colocación y mantenimiento del
Cartel indicativo  prescripto por el articulo 786
del C. de P.C.  Cumpliméntese las formalidades
de ley. Notifiquese. Cumpliméntese  con lo
dispuesto  por el art. 781 inc. 3º  y  4º del C. de
P.C..- Firmado:  Dr. Rafael Aranda, Juez.-  Dr.
Héctor A. Fournier, Secretario".- NOTA: La
presente citación y emplazamiento se refiere
al inmueble que describe según mensura
aprobada en:  Exp.  Nº 1320.0033-66472/77,
como: Una  fracción  de terreno con todo lo
edificado, clavado, plantado y  adherido  al  suelo
designado como Lote TRES  de  la  Manzana
número  SIETE del plano de subdivisión
confeccionado  por el  ingeniero  Adolfo Suárez,
ubicado en el pueblo  Bella Vista,  Suburbios
Sud-Oeste del Municipio de esta  ciudad de
Córdoba, que mide: 10 metros de frente al Este,
linea A-B, por 23 mts 90cms de fondo o sean
239 mts. cuadrados; lindando:  al  Norte, con
de María del  Socorro  Gómez  y Elvio Luis
Botteghelz; al Sud, con de Nonito Antonio  del
Rosario Cabrera; al Este con la calle Emilio
Achaval y al Oeste,  con María de las Mercedes
Puccini de  Guzmán.  El inmueble  se  encuentra
empadronado a  nombre  de  Elides Allende  de
Alfaro, con Dominio inscripto al Nº  1797  - Folio
Nº 1967 - Tomo Nº 8 - Año 1928.-

10 días - 8382 - s/c.-

El señor Juez de 1ra. Inst. y 42ª Nom. Civ. Y
Com. de la ciudad de Córdoba, Sec. de la
Dra. Gladys Quevedo de Harris, en autos
caratulados ""Moyano Rubén Héctor -
Usucapión - Medidas Preparatorias Para
Usucapión" (Expte. Nº 590876/36) - se ha
dictado la siguiente resolución: Sentencia
Numero Quinientos sesenta y ocho. Córdoba,
27 de Diciembre de dos mil siete- Y Vistos: ... Y
Considerando: ... Resuelvo: I- Hacer lugar a la
demanda de usucapión promovida por los
señores Rubén Héctor Moyano, Norma Maria
Moyano, Mirta Margarita Moyano, Pura Cristina
Moyano y Yolanda del Valle Moyano, en contra
de las señoras Juana Zisch de Pruneda y Maria
Tretter, y en consecuencia, declarar que los
actores han adquirido por prescripción
adquisitiva veinteañal ( art. 4015, Código Civil),
en condominio de partes iguales ( derechos y
acciones equivalentes a 1/5 ava parte o bien
derechos y acciones equivalentes al 20% del
total), el inmueble que según el plano de
mensura confeccionado para el presente juicio
por el Ing. Orlando Gonzalez Espinosa, visado
por la Dirección General de Catastro en Expte.
Nº 0033-18729/99 con fecha 01/11/99, se de-
scribe como: un lote de terreno con las mejoras
que contiene, ubicado en el Municipio de la
Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Bar-
rio General Juan B. Bustos, en calle Dr. Mauricio
Yadarola Nº 748 ( ex calle 60), Suburbios Norte,
designado como lote Treinta y Dos ( ex lote
cinco) de la actual designación catastral y que

afecta en forma total a la Parcela numero Cinco
( Nº 5) de la Manzana comprendida entre las
calles Dr. Mauricio Yadarola ( ex calle 60),
Galeotti, Diagonal Ica y Republica de Siria; que
mide y linda: en su costado Noreste, 8 metros,
con calle Dr. Mauricio Yadarola ( ex calle 60);
en su costado Suroeste, 8 metros, con Parcela
13 de Juan Carlos Fonseca y Parcela 12 de
Dominga Alcira de Olmos ( ex Parcelas 14 y
13); en su costado Noroeste, 25 metros con
Parcela 4 de Adriana Estela Rodríguez; y en su
costado Sureste, 25 metros con Parcela 6 de
Maria Magdalena Magliano; con una superficie
total de doscientos metros cuadrados ( 200
mts.2); designado catastralmente en la
Provincia de Córdoba como Departamento 11,
Pedania 01, Pueblo 01, Circunscripción 01,
Sección 12, Manzana 32, Parcela 05;
empadronado en la Dirección General de Rentas
de la Provincia de Córdoba en la Cuenta Nº
11010352079/7; designado en catastro munici-
pal como Circunscripción 01, Zona 12, Manzana
032, Parcela 005; y finalmente, anotado en el
Registro General de la Provincia a nombre de
Juana Zisch de Pruneda al Nº 1576, Folio 1836
y a nombre de Maria Tretter al Nº 14.698, Folio
18.195, ambos del Año 1943, en condominio de
partes iguales. II. Ordenar al Registro General
de la Provincia de Córdoba la inscripción del
dominio sobre el inmueble precedentemente
individualizado, a nombre de los actores
mencionados, en la proporción indicada, a cuyo
fin oportunamente se librara el oficio ( petición
normatizada) pertinente. III. Imponer las costas
del juicio por el orden causado y regular los
honorarios profesionales provisorios de las
Dras. Marta Alcira Majul y Claudia G. Forni, en
conjunto y proporción de ley, por la labor
desempeñada en este proceso, en la suma de
pesos trescientos sesenta y ocho ( $ 368.00).
Protocolícese, hágase saber y expídase copia.
Fdo.: Juan Manuel Sueldo- Juez.

10 días - 10401 - s/c.-

VILLA DOLORES - La Sra. Juez de 1ra. Inst.
y 1ra. Nom. en lo Civil y Com. de Villa Dolores
(Cba.), Dra. Graciela Celli de Traversaro,
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. María
Leonor Ceballos, en autos: Gallardo Carlos y
Otras - Usucapión" (Expte. "G" N° 17, del 30/
10/2002) cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble
objeto del juicio, para que dentro del plazo de
treinta días comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley, a saber: Una
fracción de campo ubicada en el paraje
denominado Altos de Piedra Blanca, Pedanía
Talas, Departamento San Javier, Provincia de
Córdoba con la siguiente descripción lineal
conforme plano de mensura: partiendo del punto
"1" con ángulo de 111°35' se medirán en
dirección Sud-Este ciento treinta y dos metros
setenta centímetros (132,70 mts) hasta el punto
"2" desde este punto, con ángulo de 85°04' se
medirán en dirección Este ochenta y siete
metros cuarenta centímetros (87,40 mts) hasta
el punto "3" desde este punto, con ángulo de
273°50' se medirán en dirección Sud-Este
veintiséis metros quince centímetros (26,15
mts) hasta el punto "4", desde este punto, con
ángulo de 205°32' se medirán en dirección Sud-
Oeste cincuenta y un metros quince centímetros
(51,15 mts) hasta el punto "5", desde este punto,
con ángulo de 165°03' se medirán en dirección
Sud sesenta y nueve metros cincuenta
centímetros (69,50 mts) hasta el punto "6"
desde este punto, con ángulo de 199°31' se
medirán en dirección Sud-Oeste setenta y tres
metros cincuenta y siete centímetros (73,57
mts) hasta el punto "7", desde este punto, con
ángulo de 166°39' se medirán en la misma
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dirección diez metros diecinueve centímetros
(10,19 mts) hasta en punto "8" desde este
punto, con ángulo de 113°55' se medirán en
dirección Sud-Este seis metros nueve
centímetros (6,09 mts) hasta el punto "9" desde
este punto, con ángulo de 239°56' se medirán
con igual dirección nueve metros noventa y
nueve centímetros (9,99 mts) hasta el punto
"10" desde este punto con ángulo de 165°35'
se medirán con igual dirección siete metros
ochenta y seis centímetros (7,86 mts) hasta el
punto "11" desde este punto, con ángulo de
163°57' se medirán en dirección Sud-Este
veintisiete metros treinta y ocho centímetros
(27,38 mts) hasta el punto "12" desde este
punto, con ángulo de 168°41' se medirán en la
misma dirección treinta y un metros setenta y
ocho centímetros (31,78 mts) hasta el punto
"13"  desde este punto, con ángulo de 207°21'
se medirán en la misma dirección  veintiséis
metros noventa y ocho centímetros (26,98 mts)
hasta el punto "14" desde este punto, con
ángulo de 157°45' se medirán en la misma
dirección catorce metros veintiún centímetros
(14,21 mts) hasta el punto "15" desde este
punto, con ángulo de 158°41' se medirán en la
misma dirección  noventa y dos metros
diecisiete centímetros (92,17 mts) hasta el
punto "16" desde este punto, con ángulo de
195°18' se medirán en la misma dirección cuatro
metros setenta centímetros (4,70 mts) hasta el
punto "17" desde este punto, con ángulo de
192°50' se medirán en la misma dirección
cuarenta y tres metros cincuenta y seis
centímetros (43,56 mts) hasta el punto "18"
desde este punto, con ángulo de 88°20' se
medirán en dirección Este-Norte ciento ochenta
y un metros trece centímetros (181,13 mts)
hasta el punto "19" desde este punto, con
ángulo de 177°50' se medirán en la misma
dirección ciento once metros catorce
centímetros (111,14 mts) hasta el punto "20"
desde este punto, con ángulo de 175°47' se
medirán en la misma  dirección sesenta y cuatro
metros cincuenta y ocho centímetros (64,58
mts) hasta el punto "21" desde este punto, con
ángulo de 160°26' se medirán en la misma
dirección ochenta y cuatro  metros ochenta y
siete  centímetros (84,87 mts) hasta el punto
"22" desde este punto, con ángulo de 186°41'
se medirán en la misma dirección ciento ocho
metros cuarenta centímetros (108,40 mts),
hasta el punto "23" desde este punto, con
ángulo de 174°09' se medirán en la misma
dirección ochenta y nueve metros veintinueve
centímetros (89,29 mts) hasta el punto "24"
desde este punto, con ángulo de 161°47' se
medirán en la misma dirección cincuenta y siete
metros quince centímetros (57,15 mts) hasta el
punto "25" desde este punto, con ángulo de
224°58' se medirán en la misma dirección
cuarenta tres  metros sesenta y ocho
centímetros (43,68 mts) hasta el punto "26"
desde este punto, con ángulo de 249°26' se
medirán en  dirección Sud-Este cincuenta y
ocho metros noventa y tres centímetros (58,93
mts) hasta el punto "27" desde este punto, con
ángulo de 185°45' se medirán en la misma
dirección veintisiete metros cincuenta y siete
centímetros (27,57 mts) hasta el punto "28"
desde este punto, con ángulo de 118°09' se
medirán en dirección Este-Norte ciento doce
metros catorce centímetros (112,14 mts) hasta
el punto "29" desde este punto, con ángulo de
150°05' se medirán en la misma dirección
cincuenta y tres metros veintiséis  centímetros
(53,26 mts) hasta el punto "30" desde este
punto, con ángulo de 188°30' se medirán en la
misma dirección sesenta y cuatro metros
veinticuatro centímetros (64,24 mts) hasta el
punto "31" desde este punto, con ángulo de

160°97' se medirán en la misma dirección
sesenta y un metros nueve centímetros (61,09
mts) hasta el punto "32" desde este punto, con
ángulo de 204°04' se medirán en la misma
dirección setenta  metros nueve centímetros
(70,09 mts) hasta el punto "33" desde este
punto, con ángulo de 281°18' se medirán en
dirección Sud-Este veintiséis  metros noventa
y cinco centímetros (26,95 mts) hasta el punto
"34" desde este punto, con ángulo de 158°50'
se medirán en la misma dirección ciento
dieciséis  metros cuarenta y cinco centímetros
(116,45 mts) hasta el punto "35" desde este
punto, con ángulo de 105°01' se medirán en
dirección Este-Norte ciento veintitrés metros
veintiún  centímetros (123,21 mts) hasta el
punto "36" desde este punto, con ángulo de
191°49' se medirán en la misma dirección
sesenta y un metros diecinueve centímetros
(61,19 mts) hasta el punto "37" desde este
punto, con ángulo de 168°10' se medirán en la
misma dirección quince ocho metros cincuenta
y un centímetros (15,51 mts) hasta el punto
"38" desde este punto, con ángulo de 208°19'
se medirán en la misma dirección siete metros
cuarenta y cinco centímetros (7,45 mts) hasta
el punto "39" desde este punto, con ángulo de
102°28' se medirán en dirección Nor-Este
dieciocho metros ochenta y siete  centímetros
(18,87 mts) hasta el punto "40" desde este
punto, con ángulo de 239°45' se medirán en
dirección Este-Norte sesenta y ocho metros
veintisiete centímetros (68,27 mts) hasta el
punto "41" desde este punto, con ángulo de
150°42' se medirán en la misma dirección
cincuenta y nueve metros veintidós centímetros
(59,22 mts) hasta el punto "42" desde este
punto, con ángulo de 169°05' se medirán en la
misma dirección dieciséis  metros cuatro
centímetros (16,04 mts) hasta el punto "43"
desde este punto, con ángulo de 205°55' se
medirán en la misma dirección sesenta y ocho
metros diecinueve centímetros (68,19 mts)
hasta el punto "44" desde este punto, con
ángulo de 189°13' se medirán en la misma
dirección veintidós  metros setenta y dos
centímetros (22,72 mts) hasta el punto "45"
desde este punto, con ángulo de 172°54' se
medirán en la misma dirección cincuenta y un
metros treinta y seis centímetros (51,36 mts)
hasta el punto "46" desde este punto, con
ángulo de 186°51' se medirán en la misma
dirección ciento treinta metros cincuenta y
cinco centímetros (130,55 mts) hasta el punto
"47" desde este punto, con ángulo de 114°21'
se medirán en  dirección  Norte quinientos treinta
y dos metros ochenta y dos centímetros (532,82
mts) hasta el punto "48" desde este punto, con
ángulo de 92°57' se medirán en dirección  Oeste
ciento setenta y seis metros sesenta
centímetros (176,60 mts) hasta el punto "49"
desde este punto, con ángulo de 183°11' se
medirán en la misma dirección ochenta y nueve
metros cuarenta y cuatro centímetros (89,44
mts) hasta el punto "50" desde este punto, con
ángulo de 151°48' se medirán en dirección  Sud-
Oeste ciento treinta y nueve metros cuarenta y
tres  centímetros (139,43 mts) hasta el punto
"51" desde este punto, con ángulo de 201°41'
se medirán en  dirección Oeste trescientos
setenta y cuatro metros quince centímetros
(374,15 mts) hasta el punto "52" desde este
punto, con ángulo de 135°17' se medirán en
dirección Sud-Oeste doscientos veinticuatro
metros cincuenta y siete centímetros (224,57
mts) hasta el punto "53" desde este punto, con
ángulo de 185°15' se medirán en la misma
dirección ciento seis metros setenta y tres
centímetros (106,73 mts) hasta el punto "54"
desde este punto, con ángulo de 204°44' se
medirán en la misma dirección doscientos

ochenta y nueve metros cuarenta y ocho
centímetros (289,48 mts) hasta el punto "55"
desde este punto, con ángulo de 160°27' se
medirán en la misma dirección ciento cuarenta
y ocho metros veintitrés centímetros (148,23
mts) hasta el punto "56" desde este punto, con
ángulo de 122°55' se medirán en  dirección
Sud treinta y cuatro metros veintidós
centímetros (34,22 mts) hasta el punto "57"
desde este punto, con ángulo de 163°50' se
medirán en  dirección Sud-Este ochenta y siete
metros siete centímetros (87,07 mts) hasta el
punto "58" desde este punto, con ángulo de
229°21' se medirán en  dirección Sud-Oeste
setenta y tres metros cincuenta y siete
centímetros (73,57 mts) hasta el punto "59"
desde este punto, con ángulo de 176°33' se
medirán en la misma dirección ciento cincuenta
y seis metros cuarenta centímetros (156,40
mts) hasta el punto "60" desde este punto, con
ángulo de 200°15' se medirán en la misma
dirección ciento dieciocho  metros y cuatro
centímetros (118,54 mts) hasta el punto "61"
desde este punto, con ángulo de 146°11' se
medirán en la misma dirección cuarenta y cinco
metros sesenta y ocho centímetros (45,68 mts)
hasta el punto "62" desde este punto, con
ángulo de 270°33' se medirán en  dirección
Nor-Oeste ochenta y dos metros sesenta y
dos centímetros (82,62 mts) hasta el punto "63"
desde este punto, con ángulo de 133°04' se
medirán en dirección Sud-Oeste setenta y dos
metros setenta y tres centímetros (72,73 mts)
hasta el punto "1" cerrando de esta manera la
figura, que conforma la Parcela, que en el plano
de mensura se individualiza como Parcela 2912-
2893 que tiene una superficie de ciento
veintiuna hectáreas, cinco mil doscientos
cincuenta y ocho metros cuadrados (121 Ha.
5258,00 ms2).  Una segunda parcela que en el
mencionado plano se individualiza como Parcela
2912-2993 separada de la anterior por un
camino vecinal de ancho variable, con la
siguiente descripción lineal: partiendo del punto
"64" con ángulo de 69°06' se medirán en
dirección Nor-Este noventa y un metros setenta
y cinco centímetros (91,75 mts) hasta el punto
"65" desde este punto, con ángulo de 234°07'
se medirán en dirección Sud-Este veinte metros
treinta y nueve centímetros (20,39 mts) ) hasta
el punto "66" desde este punto, con ángulo de
183°44' se medirán en la misma dirección treinta
y ocho metros trece centímetros (38,13 mts) )
hasta el punto "67" desde este punto, con
ángulo de 143°53' se medirán en dirección Este
trece metros cuarenta y siete centímetros
(13,47 mts) ) hasta el punto "68" desde este
punto, con ángulo de 114°26' se medirán en
dirección Nor-Este treinta y siete metros
cuarenta y ocho centímetros (37,48 mts) ) hasta
el punto "69" desde este punto, con ángulo de
213°55' se medirán en la misma dirección ciento
diecinueve metros ochenta y tres centímetros
(119,83 mts) ) hasta el punto "70" desde este
punto, con ángulo de 59°36' se medirán en la
misma dirección ciento cincuenta y cuatro
metros noventa y un centímetros (154,91 mts)
) hasta el punto "71" desde este punto, con
ángulo de 76°08" se medirán en dirección Nor-
Oeste cuarenta y siete metros dieciséis
centímetros (47,16 mts) ) hasta el punto "72"
desde este punto, con ángulo de 135°09' se
medirán en dirección Sud-Oeste ciento veintitrés
metros treinta y cinco centímetros (123,35 mts)
) hasta el punto "73" desde este punto, con
ángulo de 166°35' se medirán en la misma
dirección doscientos cuarenta y cuatro metros
doce centímetros (244,12 mts) ) hasta el punto
"74" desde este punto, con ángulo de 123°21'
se medirán en dirección Sud-Este cincuenta y
ocho  metros diez centímetros (58,10 mts) )

hasta el punto "64" cerrando de esta manera la
figura, con una superficie de tres hectáreas,
seis mil veintiséis metros cuadrados (3 Ha.
6026,00 m2). Las Parcelas o lotes resultantes
de la posesión, y que conforme al Plano de
Mensura para Usucapión obrante a fs. 3 de
autos se designan como Parcelas 2912-2893
y 2912-2993, forman una sola unidad, y
conforman una superficie total de ciento
veinticinco hectáreas, un mil doscientos
ochenta y cuatro metros cuadrados (125 Has.
1284 ms2) con las siguientes colindancias:
Norte: con posesión de Rodolfo Claudio
Marchesini y Cristina Fernández Bantle,
posesión de Leonardo Arrieta (hoy su
sucesión) posesión de Fidencio Arrieta (hoy
su sucesión) y posesión de Agustín Urquiza
(hoy su sucesión); Sur: con posesión de
Marcos Morales (hoy su sucesión); Este: con
posesión de Agustín Urquiza (hoy su sucesión);
y Oeste: con posesión de Rodolfo Claudio
Marchesini y Cristina Fernández Bantle,
posesión de Manuel Andrada (hoy su sucesión)
y con sucesión de Cleandro Porfirio Chedufau.
Asimismo, se cita en calidad de terceros
interesados a los colindantes: Rodolfo Claudio
Marchesini, Cristina Fernández Bantle,
Sucesores de Leonardo Arrieta, Sucesores de
Ernesto Romero, Sucesores de Fidencio Arrieta,
Sucesores de Agustín Urquiza, Sucesores de
Marcos Morales, Sucesores de Manuel
Andrada y Sucesores de Cleandro Porfirio
Chedufau, para que dentro de igual plazo
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación en dichos autos, todo bajo
apercibimiento de ley. Villa Dolores, (Cba.),
Oficina, 8 de Abril de 2008.

10 días - 7437 - s/c.

VILLA CURA BROCHERO - El Señor Juez de
C. C. C. Conc., Flia. Instrucción de Villa Cura
Brochero, Dr. Juan Carlos Ligorria, Secretaría
a cargo de la Dra. Fanny Mabel Troncoso, en
los autos: " Filloy Germán Héctor - Usucapión"
cita y emplaza a Petrona López de Calderón,
Luisa López Zarate o Luisa López Heredia,
Dalimena López Heredia, Salomón Martínez
Lujan, Domingo Guzmán o sus sucesores y a
quienes se consideren con derecho al inmueble
objeto del presente juicio, para que dentro del
término de veinte días comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo
apercibimientos de rebeldía en los términos del
art. 113 del C. P. C. a cuyo fin publíquense
edictos en el B.O.y conforme A R Nº 29 del 11-
12-01 del T. S. J. y en intervalos regulares de
tres días dentro del término de tres días y/o por
cédulas de ley. Asimismo cítese en calidad de
terceros interesados: a los sucesores de Blas
Bustos, Petrona López Calderón de Pedernera,
Trinidad López Calderón o sus sucesores a
los fines y bajo apercibimientos del art. 784 del
C. P. C. C. Fdo.: Dr. Juan Carlos Ligorria (Juez)
Dra. Fanny Mabel Troncoso (Secretaria). Of.
28/03/08.

10 días - 9520 - s/c.

Juez de 51ª Civ. y Comercial, autos GOMEZ
FRANCISCA CECILIA - USUCAPION - MEDIDAS
PREPARATORIAS PARA USUCAPION (EXPTE.
852775/36) se ha dictado la siguiente
resolución: Córdoba, 25 de julio de 2007. Por
presentado, por parte y con  el domicilio
constituido. Admítase en cuanto por derecho
corresponda, la presente demanda de
usucapión, la que tramitará como juicio
ordinario.- Cítese y emplácese a los
demandados y titulares registrales, a la
Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Río
Primero, y a los colindantes que resulten de los
informes incorporados en autos en los domicilios
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denunciados en calidad de terceros
interesados para que en el término de tres días
comparezcan a estar a derecho y hagan valer
los derechos que pudieren corresponderles,
bajo apercibimiento de ley.- Cítese asimismo a
los accionados Sres. Marcial Rodríguez y Pedro
Pablo Argañaraz y a todos quienes se
consideren con derechos sobre el inmueble a
usucapir para que comparezcan y hagan valer
sus derechos bajo apercibimiento de ley, dentro
del plazo de veinte días a contar de la última
publicación de edictos, la que deberá
efectuarse en el Boletín Oficial por diez veces
a intervalos regulares dentro del plazo de treinta
días.- A los fines de la exhibición de los edictos,
cumpliméntese con lo dispuesto por el art.785
del C.P.C.C. a cuyo fin ofíciese. Cumpliméntese
con lo dispuesto por el art.  786 del C.P.C., bajo
apercibimiento. Notifíquese.-FDO: DRA.
CLAUDIA ZALAZAR- JUEZ - DRA. SILVIA
FERRERO - SECRETARIA -  El inmueble que
pretende usucapir se encuentra ubicado en
Pedanía Remedios del Departamento Río Primero
y Pedanía Caceros del Departamento Santa
María, de ésta Provincia de Córdoba. Según
plano aprobado por la Dirección General de
Catastro en expediente 0033-98183/05, de
fecha 24 de Mayo de 2005, y conforme a la
mensura, amojonamiento estudios realizados,
se trata de una fracción de terreno de campo
ubicado en Pedanía Remedios, Departamento
Río Primero, y Pedanía Caceros, Departamento
Santa María, de ésta Provincia de Córdoba, con
las siguientes medidas y colindancias:
partiendo del punto 1 hacia el Sur, 916,31 ms.
hasta el punto 2; desde allí hacia el Noroeste
128,66 ms hasta el punto 3; desde este punto y
hacia el Sur Oeste 376,19 ms hasta llegar al
punto 4; desde allí y en dirección al Norte
876,54ms hasta llegar al punto 5, desde este
punto hacia el NorEste, cerrando la figura,
503,70 ms hasta llegar al punto 1, lo que hace
una superficie total de 43 Has. 9222 metros
cuadrados, lindando: al Norte, Francisco
Gómez, al Sur, Horacio Alberto Valdez, Ismael
Horacio Valdez y Martín Alfonso Valdez y
Adelina Felipa Heredia de Mina, y Raúl Héctor
Marín, al Este, Armando Nelson Yori y al oeste,
Carlos Enrique Cieri, Jorge Francisco Cieri,
Miguel Vicente Cieri y Oscar Donato Cieri.- Los
antecedentes registrales indican que se trata
de dos fracciones que afectan: el dominio
inscripto al Folio 150 del año 1930, a nombre
de Marcial Rodríguez, con número de cuenta
2511-1886042-2, y 2) afecta también en forma
total a la cuenta 2511-1722848-0 - Parc 214-
5409, con superficie de 14 Has. 7648 metros
cuadrados, a nombre de Pedro Pablo
Argañaraz, sin dominio.-

10 días - 12275 - s/c.-

Cosquín. La Sra. Juez de Primera Instancia
y Única Nominación en lo Civil y Comercial,
de Conciliación y Familia de la ciudad de
Cosquín, Secretaría Nº 2,, en los autos
"GUZMÁN MIGUEL ÁNGEL Y OTRA -
USUCAPIÓN - EXPTE LETRA "G" Nº 17" cita y
emplaza a los demandados Sres. Dardo
Rubén Díaz, Delia Cáceres de Díaz, Oscar
Pablo Leiría, Gloria Noemí Loyola, Sabas
Agüero de Ahumada, Toribio Bonifacio
Cáceres, Máximo Rodríguez, Jesús
Rodríguez, Municipalidad de Cosquín, Plácido
Antonio Altamira, José Olegario Sosa, Antonia
Sosa de Pereira, Eusebia Sosa vda. de
Agüero, Justa Castro vda. de Sosa, Fermín
Lamas  y/o sus respectivos  herederos  para
que comparezcan a estar a derecho en las
presentes actuaciones  en el término de 20
días  bajo apercibimiento  de rebeldía.
Asímismo se cita y emplaza a  los colindantes

actuales en su calidad de terceros, y a los
que se consideren con derecho al inmueble
que se trata de prescribir   para que en el
plazo de  veinte días subsiguientes al
vencimiento de la publicación de edictos
comparezcan a estar a derecho, tomar
participación y deducir oposición  bajo
apercibimiento.- Cosquín, 31 de Marzo de 2008.
Fdo: Cristina Coste de Herrero. Juez. Nelson
Ñañez. Secretario.- Inmueble que se pretende
prescribir: Un lote de terreno ubicado en Barrio
Alto Cementerio de la ciudad de Cosquín, que
se designa en el plano oficial como lote 22 de la
manzana 51 y su designación catastral es: C.25
S.04 Mz.051 PARC.022, que tiene forma de
polígono irregular de seis lados, siendo los
primeros tres tramos: partiendo del vértice "1"
hacia el "2" con rumbo SE mide 23,66m., luego
desde el "2" al "3" con rumbo SO mide 4,05m. ,
y para concluir con el tramo:  desde el "3" al "4"
con rumbo SE mide 26,45m. , teniendo como
colindante al resto de la parcela 22 de Antonia
Sosa de Pereyra ó Simona Antonia Sosa Vda.
De Pereyra, continuando desde el vértice "4"
al "5" con rumbo SO  determina un lado de
10,78m., lindando con la parcela 20 de la
Municipalidad de Cosquín, y siguiendo con
rumbo NO desde el vértice "5" al "6" mide
49,87m. , teniendo como colindante al titular de
la parcela 33 Municipalidad de Cosquín y
cerrando el polígono desde el vértice "6" al "1"
orientado al NE el lado mide 15,04m. que tiene
su frente a calle Charrúas, determinando una
superficie total de 632,78m2 (seiscientos treinta
y dos metros, con setenta y ocho centímetros
cuadrados). Cuenta además con acceso por
Pasaje Diaguitas en su lado Norte.- Inscripto
en el Registro General de la Provincia: Dº19750-
Fº23751-Tº95-Año 1944, a nombre de Antonia
Simona Sosa vda. de Pereira (mayor
superficie).-

10 días - 12112 - s/c.-

El Juzgado de 1º Instancia y 1º Nominación
en lo civil y comercial de Río Tercero, Secretaría
Nro. Uno  a cargo de la Dra. Alicia Peralta de
Cantarutti, en los autos caratulados "GAYO
ELSA NELI - USUCAPION", ha dictado la
siguiente resolución: Sentencia número
Sesenta y Cuatro.- Río Tercero, veintinueve de
abril de 2008.- Y VISTOS:...Y
CONSIDERANDO:.. RESUELVO: 1.- Hacer lugar
a la demanda de usucapión promovida por la
Sra. Elsa Neli Gayo, declarándola titular del
derecho real de dominio sobre el inmueble
obtenido mediante prescripción adquisitiva,
individualizado según plano de mensura visado
por la Dirección General de Catastro e informe
de la mencionada repartición, de la siguiente
manera: lote de terreno con todo lo edificado,
clavado, plantado y adherido al suelo, ubicado
en la localidad de Las Bajadas, pedanía
Monsalvo, departamento Calamuchita, de la
Provincia de Córdoba, que según plano
confeccionado por el Ingeniero Civil Oscar C.
Venchiarutti, en el año 1949, se designa como
lote SIETE de la manzana "H", con superficie
de ochocientos metros cuadrados. Linda al
sudeste con calle 4; al sudoeste con calle 3; al
noroeste con la parcela 6 de Luis Alfredo
Campillo y al noreste con la parcela 8 de Tristán
Martín Acuña. Inscripto en el Registro General
de la Provincia al Dominio nº 20853, folio nº
23988, Tomo 96 del año 1949, planilla de loteo
nº 19616, a nombre de Las Bajadas S.R.L.,
con domicilio tributario en Estafeta Las Bajadas.
Empadronado en la Dirección General de Rentas
bajo la cuenta nº  12063058674/2, y designado
catastralmente Dep. 12 Ped. 06  Pblo. 15  C. 01
S. 01  M. 19  P. 13.- 2.- Oportunamente
publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario

sorteado en las mismas condiciones previstas
en el art. 783 ter (incorporado por ley 8904) y
art. 790 del cuerpo legal citado, e inscríbase la
sentencia después de transcurrido el plazo
establecido en el art. 15 de la ley 5445.- 3.-
Ordénese la cancelación en forma simultánea
de la inscripción del dominio del inmueble que
resulta afectado en su totalidad y la anotación
preventiva de la sentencia (art. 789, primer
párrafo del C.P.C.) 4.- Sin imposición de costas
(art. 789, segundo párrafo, in fine del C.P.C.).-
5.- No regular en esta oportunidad los
honorarios profesionales del Dr. María Valeria
Prado (art. 25 Ley 8226).- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo.: Gustavo a.
Massano (Juez)-  Of,   mayo de 2008.-

10 días - 11175 - s/c.-

JESÚS MARIA. La Sra. Jueza de 1º Inst. en lo
Civil, Com. Conc. y Flia. de Jesús María, Sec. a
cargo del Dr. Miguel A. Pedano, en autos:
"Castro Garayzabal José Ignacio - Medidas
Preparatorias para Usucapir" Nº 152, cita y
emplaza a los Sres. Candelaria Villarreal, Eloisa
Villarreal y/o sus legítimos herederos,
Herederos de Rosario Villarreal de Páez, Pedro
Villarreal, Ramona Villarreal, Juan Villarreal,
Filomena Villarreal, herederos de Andrea
Villarreal de Casas y en su carácter de
colindantes Evaristo Peñaloza y/o Peñalosa,
Ramona Albina y/o Alvina Peñaloza y/o
Peñalosa, José Heriberto y/o Heriberto
Peñaloza y/o Peñalosa, Horacio Roque
Peñaloza y/o Peñalosa y Armengol o Armengol
Villarreal y todos los que se consideren con
derecho sobre el inmueble de que se trata, para
que en el plazo de 20 días contados desde el
último día de su publicación, comparezcan a
estar a derecho. Cítese y emplácese a los
colindantes en calidad de terceros en el domicilio
denunciado para que en el término de 5 días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley, del inmueble a usucapir:
parcela rural ubicado en el Dto. Totoral, Pedanía
Candelaria, Lugar San Salvador, Pcia. de
Córdoba, constituido por dos fracciones según
plano, identificadas como Parcela 114-4579 con
superficie de 263 has 5.914,58 m2
(empadronada en Cuentas Nº 3402-0981106/
1ª  nombre de José Cipriano Casas) y Parcela
0114-4882 con superficie de 143 has 2.563,41
m2 (empadronada en Cuenta Nº 3402-1873543/
1 a nombre de Candelaria Villarreal y Otros),
que según plano de Mensura aprob. con fecha
19/5/2003 y Actualizado 2/11/05, que afecta
en forma parcial Dº 67 - Folio: 67 - Año: 1.927-
, con las siguientes medidas y colindancias:
Parcela 0114.4579 compuesta por una figura
irregular, con una superficie de 263 Has
5914.58 m2, al Noreste se ubica el lado A B de
1.342,05 colindando con la parcela 0114-4880
Dº 1577 - Fº 2655 Tº 11 Año: 1993 de José
Ignacio Castro Garayzabal, al Sureste se ubica
el lado BC de, de 1.454,72 colindando con
parcela 0114-4880 Dº 1577 - Fº 2655 - Tº 11 -
Año 1993 de José Ignacio Castro Garayzabal,
al Suroeste el lado C-D de 2.269,86 m
colindando con camino público, al noroeste lado
D-E de 732,37, colindando con camino público;
al noreste el lado E-F de 950,35m colindando
con Armengol Villarreal y cerrando la figura el
lado F-A de 740,30 colindando con Armengol
Villarreal y la parcela 0114.4482.- Con las
siguientes medidas y colindancias: una
superficie de 143 Has 2.563,41 m2 al noreste
el lado GH 71,85, colindando con José I. Castro
Garayzabal; al sureste el lado H-I de 404,97
colindando con la parcela 0114-4880 de
propiedad de José I. Castro Garayzabal Dº 1577
Fº 2655 Tº 11 Año 1993, al noreste el lado I-J
de 1.259,62 mts colindando con la parcela 0114-

4682 colindando con José I. Castro Garayzabal,
al sureste el lado J-K de 1050,69 m colindando
con Ramona Albina, José Heriberto y Horacio
Roque Peñaloza parcela 0114-4581 y con
Evaristo Peñaloza parcela 0114-4281 al
suroeste el lado K-L de 1.342,71 colindando
con camino público y cerrando la figura al
noreste el lado L-G de 1.454,74 colindando con
la parcela 0114-4880 Dº 1577 - Fº 2655 Tº 11
Aº 1993 - Cerrando el Polígono de posesión,
con una Superficie de 143 Has 2.563,41 m2.-

10 días - 11293 - s/c.-

El Sr. Juez de la Inst. 42º Nom. C.C. de esta
ciudad, Secretaría Dra. Gladys Quevedo de
Harris, ubicado en Caseros 551, 1er Piso, sobre
Pasillo del medio en estos autos "Ocaño Nancy
Silvina del Valle - Usucapión Medidas
Preparatorias para Usucapión" - Expediente Nº
921781/36 cita y emplaza al titular registral del
inmueble, Sr. Higinio Ocaño (titular dominial) y/
o sus herederos, Sres. Miguel Alberto Ocaño,
Enrique Godofredo Ocaño, Ramón Aurin Ocaño
y Humberto Antonio Ocaño y/o los herederos
de los mismos, para que en el plazo de veinte
días a contar de la última publicación,
comparezcan a defenderse, o a obrar en la
forma que les convenga, bajo apercibimiento
de rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos en el
BOLETÍN OFICIAL por cinco veces.- Cítese y
emplácese a los que se consideren con
derecho al inmueble que se trata de prescribir,
y a los colindantes: Luis Carrara, Higinio Blas
Toledo, Ovidio Oscar Ardiles, Josefa Ardiles
de Ocaño; Delfina Concepción Zarate; Dora
Benita Zarate; José Victoriano Zarate; Carmen
Florinda Mansilla de Zarate; Enrique Octimio
Aguirre; Cintia Anabella Aguirre; Ramón Elvio
Mansilla y/o sus sucesores; Juan Carlos
Mansilla, María del Carmen Mansilla; Carlos Upi;
Rafael Ángel Ardiles; José Ángel Maidana; y
Roberto Juan Tolosa, en calidad de terceros
interesados, a fin de que concurran, a deducir
oposición, los que podrán hacerlo dentro del
término de los veinte días subsiguientes a la
publicación de edictos, a cuyo fin publíquese
edictos por el término de diez días a intervalos
regulares dentro de un período de treinta días
en el BOLETÍN OFICIAL.- Se trata de una
fracción de campo, ubicado en el Depto. Río
1º, Pedanía Castaños lugar denominado León
Colgado, designado como Lote 171-0767, y que
mide, según plano acompañado en autos,
segmento A-B- 2.588,87 mts: segmento B-C-
899,71 mts., segmento C-E- 2062,92 y
segmento E-A- 805,53, lo que hace una
superficie de 207 Ha, 4742 m2.-, lindando al
Nor-Este con parcela 171-1165 de Luis Carra,
Parcela 1710967, de Suc. Higinio Blas Toledo;
Parcela 171-0868 de Ovidio Oscar Ardiles y
Parcela 171-0669 de Josefa Ardiles de Ocaño;
al Sud-Este con Parcela 171-0370, de Delfina
concepción, Dora Benita y José Victoriano
Zarate y Carmen Florinda Mansilla de Zarate; y
con Parcela 171-0269 de Cintia Anabella
Aguirre; al Sud-Oeste con Parcela 171-0566
de Ramón Elvio, Juan Carlos y María del Carmen
Mansilla; y Parcela 171-0765 y Parcela 171-
0864, ambas de Carlos Upi y al Nor-Oeste con
Parcela 171-1164, de Roberto Juan Tolosa,
camino público de por medio.- Todo según plano
que obra en autos, para que en el plazo de 20
días, comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía y a los colindantes,
en calidad de terceros interesados, a fin de
que concurran, bajo apercibimiento de ley.-
Estos edictos se deben publicar en un todo de
acuerdo al art. 783-ter del C.P.C. Córdoba, 20
de Mayo de 2008.-

10 días - 11951 - s/c.-
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LA CARLOTA - El Sr. Juez en lo Civil y

Comercial de La Carlota, Dr. Raúl Oscar
Arrazola, Secretaría Dra. María de los Ángeles
Díaz de Francisetti, en autos caratulados
"García Antonio Adelqui - Demanda Ordinaria -
Usucapión", ha dictado la siguiente resolución:
"Sentencia Número: Trescientos Ochenta y
Seis. La Carlota, veintiocho de noviembre de
dos mil siete. Y Vistos:...Y
Considerando:...Resuelvo: 1) Hacer lugar a la
demanda declarando que, por prescripción
veinteñal, Antonio Adelqui García ha adquirido
la propiedad del inmueble antes descrito en los
vistos de la presente resolución; ordenado que,
previos los trámites de ley, se practiquen las
inscripciones correspondientes en el Registro
General de la Provincia y demás reparticiones
pertinentes." El inmueble afectado es un lote
de terreno con todo lo edificado, clavado,
plantado y adherido al suelo que contiene,
ubicado en la localidad de Alejandro Roca,
Pedanía Reducción, Departamento Juárez
Celman, que se designa como lote 24, parcela
42, mza. Catastral 42, mza. Oficial 24, y mide:
19,83 mts. en sus costados norte y sur, por
24,90 mts. en sus lados este y oeste, ubicado
en la intersección de las calles Rivadavia (hoy
Dr. Carlos A. Rocha) por su lado sur con calle
Bartolomé Mitre, en su lado oeste. El lote posee
una superficie total de 493,77 metros
cuadrados, con superficie edificada de 232,02
metros cuadrados. Linda: al norte con lote Hb
parcela 2, de propiedad de Leopoldo Carballo,
al Sur con calle Rivadavia (hoy Dr. Carlos A.
Rocha) al este con lote 2, parcela 12 propiedad
de Navaglia Elda y Llanos Héctor, y al oeste
con calle Pública Bartolomé Mitre. El dominio no
consta inscripto en el Registro General de las
Propiedades de la Provincia y en la Dirección
General de Rentas de la Provincia se halla
empadronado en cuenta Nº 18-04-1998613,
pendiente de ingresar en la base de datos, a
nombre de García Antonio Adelqui. Se halla
inscripto por ante la Municipalidad de Alejandro
Roca a nombre de María Clotilde Bernardi, y
ocupante García Antonio Adelqui. Oficina, 8 de
mayo de 2008. Dra. María de los Ángeles Díaz
de Francisetti, Secretaria.-

10 días - 10769 - s/c.-


